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¿Qué hacer si detecto que han publicado mi material del ADD en una página
web de apuntes?
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Estado: public (all)

Solucion (público)
Si encontramos que se ha publicado material del ADD en páginas web de apuntes
sin permiso del autor, debemos notificarlo a la Inspección General de
Servicios de la UZ, en la dirección: inspeccion@unizar.es

Desde este Servicio se pondrán en contacto con el afectado y se tomarán las
medidas oportunas.

Pueden encontrar más información en:
[1]https://inspecciongeneral.unizar.es/inspeccion/presentacion
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